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Doce (12) de marzo de Dos Mil veinticuatro (2024) 

                  

 

 Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 Demandado  : ARLEY ESCOBAR GOMEZ 

 Radicación  : 2023-00808 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por el apoderado de 
la parte demandante Dr. CARLOS ARNULFO SANCHEZ CAMPO, el Juzgado acepta 
la RENUNCIA al poder que les fuera otorgado, advirtiéndole que el mismo tiene 
efectos cinco días después de presentado el memorial en el juzgado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

 
ANGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO 

JUEZ 
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